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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
      

       REF. SUC. 2019-00402 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 74 DEL 10 DE MAYO DE 2022. 

 

  

En consideración a la solicitud elevada por la parte 

interesada (archivo N˚ 21) y como quiera que el pasado 2 de 

noviembre de 2021, se profirió sentencia aprobatoria respecto del 

trabajo de partición y adjudicación de los bienes inventariados 

(archivo N˚ 18), se dispone: 

 

Levantar el embargo que pesa sobre el inmueble distinguido 

con el folio de matrícula inmobiliaria 50S-40609633. Ofíciese. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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